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P ^V UTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

PRlÍSlbENClA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

COaceta d^l 26 d& Agosto J

Ministerio de la Guerra.

Ayer á ¡las cuatro y 36 minutos 
de la tarde se recibió en este Minis
torio el siguiente telegrama fiel /L ?
Général en Jefe del ejército de Oa-1 1! la ci S’l
x 1 - . i de la ciudadela insistieron, sin em-

o W 4 ... . , i en su petición de suspen-
•Bourg-Madame 25 Agosto..-Al .| sion. vino entonceé á verme una

Ministro de la Guerra el General 
Martínez Campos:

«Seo 24ide Agosto.—Los fuertes 
quieren rendirso, quedando la guar
nición en libertad. No lo hemos 
concedido y estamos en tratos.»

Además de dar cuenta en tan 
breves términos de la situación 
exacta de las cosas, expidió el ge
neral Martínez Campos el telegra
ma que sigue, recibido á las diez 
34 minutos de la noche, en el cual 
se exponen con extension los ante
cedentes:

«Bourg-Madame 25 Agosto.—Al 
Ministro de la Guerra el General 
Campos.—Seo 24:

«En la salida impetuosa qne hizo 
ayer la guarnición de la ciudadela 
y del castillo, y que fué'rechazada 
instantáneamente por el bizarro 
batallón de Manila; dejaron los 
carlistas seis muertos y dos prisio- , 
ñeros. El mal resultado de esto, y 
el ver que, á pesar de haber 11 in
cendios^ Manila seguía en sus 
puestos; el encontrarse con el ra
mal de trinchera de Monferrer tan 

cerca; las muchas bajas que han 
tenido; la falta de agua, pues no 

i tienen hape dias más que ración de 
á cuartillo, y el calor sofocante, no 
quedándoies agua más que para 
cuatro dias; el haberse agotado las 
medicinas para los heridos, y el he
dor que hay en la ciudadela, hicie
ron que los voluntarios insurreccio
nados se presentasen en las mura
llas pidiendo pactar y suspension 
de hostilidades, pretendiendo el 
castillo comunicar al efecto con la 

• ciudadela. Negada la comunica
ción, sin permiso mio, por el Jefe 

■ j GD CasteU-Ciutat, exigió el castillo 
1 un cuarto de hora para siguificarle 

J mi contestación,.y que, de nó, rom
pería de nuevoel fuego, contestan
do el Jefe en CasteU-Ciutat, ante 

comisión, y pasó la intimación á 
Lizárraga, el cual me pidió suspen
sion de hostilidades hasta la una 
en un escrito muy digno. La he 
concedido, pues deseo evitar la 
efusión de sangre. La situación de 
la guarnición es tan angustiosa 
como me habían dicho los prisio
neros y presentados, á los que no 
había dado entero crédito por lo 
que siempre éxageran. Lizárraga 
cree de su dignidad el seguir hasta 
el último extremo, y desearía el 
asalto. Yo, si las hostilidades se 
rompen, me limitaré ála conserva
ción de Oastell-Ciutad, porque 10 
considero el medio' más eficaz y íBié- 
nos sangriento; y, porque si no 
llueve, ó no hay causa que no pre
veo, áutes de fin de mes ondeará 
de todos modos en la ciudadela la 
bandera que ya he puesto en la tor
re dé Solsona. En todo he estado de 
acuerdo con Jovellar. Debo mani
festar á V. E que á pesar de lo 
crítico de Castell-Ciutat, don ie si
gue el incendio lento, y constante 
humo, el batallón de Manila ha

pedido noser relevado, accediendo I ni «¡rminntn k x i
yo à ello como puesto de honor, sin ! despacho tele
embargo de que los demás bata
llones .estaban ilusionados con ocu
parlo. Ayer Arrando, reforzado con 
Nicolau, bajó hácia Ripoll, don
de anteayer estaban Saballs, Cas
tell y Gamundi. Chacón subía há
cia el mismo p unto desde Manresa. 
Creo qu-e no esperen. Por el pronto 
Castell estaba anoche en Fom- 
brolls, y Dorregaray en Cambriells. 
La retaguardia de este último fué 
ayer alcanzada por el Brigadier; 
Cassola c^usándole bastantes, ha-, 
jas, no teniendo nosotros más que 
dos heridos. La facción de Dorre
garay está destrozada por la per
secución de aquel Brigadier.—Ar
senio Martínez Campos.—Es copia. 
—El Coronel segundo Jefe de Es
tado Mayor general, Joaquín Ahu-. 
mada.»

Z/oríe.— Según p arte del General 
en Jefe, fechado en .Vitoria, se han 
presentado en aquella capital cinco 
carlistas; é igualmente lo han veri
ficado en el Valle de Mena otros 
seis, cinco con armas y uno sin 
ellas.

Las noticias que se reciben de la 
frontera están contestes en eliesta-'. 
do de indisciplina y falta de re
cursos de las facciones de Cataluña.

De la frontera de Navarra se re
ciben tambien noticias de grandes 
discordias entre los elementos an
tiguos y modernos del partido car
lista.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

El Excrao. Sr. Ministro de 
la Gobernación, á la una de 
este dia, me ha comunicado

gráfico:
«La Seo está en poder del 

Ejército leal. Rindiéronse 
sus fuertes entregándose ayer 
el castillo y hoy la ciudade
la. La guarnición ha quedado 
prisionera de guerra, reci
biendo los honores que cor
responden á una valiente de
fensa.»

Lo que he dispuesto pn- 
blicar en este periódico ofi
cial para anticipar á los ha
bitantes de la provincia la 
vivísima satisfacción que ha 
de producirles esta nueva 
é importante victoria del ejér
cito constitucional.

Valladolid 28 de Agosto 
de 4875.—El Gobernador, 
Bartolomé Romero Leal.

j Seeolon de Fomento.

/Negociado . Jifontes. — /Subasta.

El dia 18 de Setieúibpe próximó 
y hora de las doce de su mañana 
se celebrará ante el Alcalde del 
pueblo de Villavaquerin y con asis
tencia de un empleado del ramo de 
montes la subasta do dos quintales 
métricos de leñas gruesas y uno de 
ramaje bajo el tipo de siete pesetas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 27 de Agosto de 1'875, 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.
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Circulár MíM. 1.255.
^Ittlntas.—Kegociado 1.‘

Siendo el número de mozos sor
teados en 7 de Marzo del corriente 
año, el que ha de servir de base 
para señalar el cupo con que ha de 
contribuir esta provincia en la 
quinta de 100.000 hombres decre
tada en 11 del corriente, deducidos 
los muertos, los que fueron com
prendidos indebidamente en el sor
teo y los esceptuados del servicio 
en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 75 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, según previene el artículo 
18 de la misma, he formado el es
tado general que á continuación se 
inserta (1) á fin de que dandosele

(1) Se publica este estado, a.unque 
incompleto, por no perjudicar á la inmen
sa rnayoria de los pueblos que han cum
plido con exactitud las órdenes supe
riores, advirtiendo que con esta fecha se 
adoptan medidas de rigor contra los 
morosos.

la publicidad conveniente y éñ 
cumplimiento de lo que preceptúa 
la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1856, los Ayuntamientos de esta 
provincia y cualquiera de las per
sonas interesadas en la referida 
quinta y en las iniñediatas anterio
res que se crean agraviadas ó que 
tengan que exponer sobre la exac
titud de los datos que dicho estado 
comprende, soliciten su rectifica
ción á este Gobierno con los docu
mentos en que se funden/ dentro 
del término de ocho dias, que em
pezará á correr desde el día 26 del 
actual, y concluirá el 4 del próxi
mo mes de Setiembre; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea, 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Valladolid 25 de Agosto de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

PUEBLOS.

Número 
de mozos sor
teados en 7 
de Marzo úl
timo según el 
acta remitida 
al Gobierno 

de la provin
cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

que han fa
llecido.

Número 
de mozos 

comprendi
dos indebida
mente en el 
sorteo y de 
los exceptua
dos del servi
cio según el 
artículo 75de 

la ley.

Número 
total de los 
mozos sor
teados he

chas las de
ducciones 

que previe
ne el articu
lo 18 de la 

ley.

PROVINCIA DB VALLADOLID.

SORTEO DE 1875 PARA. EE REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

ESTADO que manifiesía el uiímero de mozos que f^i^rou sorteados eu ^ 
de esta provincia para el reemplazo de 70.000 Mres en el ano actual 

con eæpresiL de los mozos que deden deduczrse de diclío numero según lo 
mandadoenelart.^Sdelalog'^lg^^i^'

PUEBLOS.

Número 
de mozos sor
teados en 7 
de Marzo úl
timo según el 
acta remitida 
al. Gobierno 
de la provin

cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

que han fa
llecido.

Número 
de mozos 

comprendi
dos indebida
mente en el 
sorteo y de 
os exceptua
dos del servi
cio según el 
artículo 75 de 

la ley.

Número 
total de los 
mozos sor
teados he
chas las de
ducciones 

que previe
ne el ártícu- 
o 18 de la 

ley-

Adalia. . . • • • • • •
Aguasal.. . . r . . • •
Aguilár do Campos. . . • •

Alcazarén. ...••• •
Aldea de San Miguel.. . . •
Aldeamayor. . . • •
Almaraz.. . . • • • • ?
Almenara. •
Amusquillo....................... .....
Arroyo. ; ‘

Bahabón..................................  •
Bamba. .................................
Barcial de la Loma. . • •
Barruelo.. , .. • • ••
Becilla de Valderaduey. . . •
Benafarces.. . . ' ■
Bercero. .-..••»•
Berceruelo. •
Berrueces...........................  •
Bobadilla................................. .....
Bocigas. ................................  •
Bocos...........................  . » .
Boecillo. . • • • • • • •
Bol-años.
Brahojos.................................. .....
Bustillo de Chaves. . . - -
Cabezón..
Cabezón de Valderaduey. . .
Cabreros del Monte. . . . •
Campillo. •
Campaspero..
Camporedondo. •. ■ • ’
Canalejas de Peñafiel.
Canillas................................... .....
Cárpio.
Casasola de Arion.
Castrejon.................................

l
1

10
38

9
6

10
2
»
4

. 4' ■
3
4
7
6
5

10
9
6
2
5.

11
3
9
1
3
4
1

11
4
3
3

14
5
9
5

17

9

9

9

9

9
9
9

9

9

9
9

9
9

»
9
»
9
9
9

9
»
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
»•

9

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9

^
»
9
9

' ' '9'
9
9 -

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
i
9
9
‘9'

9

1
1

10
38
9
6

10
2
»
4

■ 4 '
3
4
7
6
5

10
9
6 •

.■2
5

11
3
9
1
3
4
1

11
4
3
3

13
5
9
5

9^

Castrillo de Duero. . . . 
Castrillo Tejeriego. . . . 
Castrobol  
Castrodeza.  
Castromembibre. . . .... .
Castromonte. . .^ . . .
Castronuño. •
Castronuevo. . • . . .
Castroponce. . • . • .
Castroverde de Cerrato. .
Ceinos.....................................
Cervillego de la Cruz. . . 
Cistérniga. ..... ■ 
Cigales. ....... . 
Ciguñuela.. . .
Cojeces de Iscar...................  
Cojeces del Monte.. . . .
Corcos. . • . • • • 
Corrales.. . . . . . , 
Cubillas de Santa Marta.. 
Cuenca de Campos. . .
Curiel.. . ■ • • . •
Encinas. . . . • • .
Esguevillas.................. .....
Fombellida. .... , 
Fompedraza. . . . . 
Fontihoyuelos. . . . . 
Fresnoel Viejo.. • .
Fuensaldaña. .
Fuente el Sol. . . . . 
Fuente Olmedo.. . . .
Gallegos.. . . . . . 
Gaton.. . . . . . .
Géria. ....•• .
Gomeznarro.. .. .. 
Herrin de Campos.. . . 
Hornillos.. .... .
Iscar.. . . . . • •
Laguna. . . . . • . 
Langayo.. . . . • . 
La Seca. . . . . . . 
Lomoviejo......................  
Llano de Olmedo. . . . 
Manzanillo. .... . 
Marzales.. ... . . 
Matapozuelos. . . . . 
Matilla de los Caños. . .
Mayorga.. .... .
Medina del Campo.. . . . 
Mejeces. . . . . . • 
Melgar de Abajo. . . . 
Melgar de Arriba. . . .
Mojados.. . . . .. 
Monasterio de Vega. . . 
Montealegre. ... .: 
Montemayor. . . . . 
Moral de la Reina.. . . 
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos. . . 
Mota del Marqués. . . . 
Mucientes. . . . .
Mudarra. . . . . . • 
Muriel. ..... .
Nava del Rey. ... . 
Olivares. . . . ... 
Olmedo. ..... . 
Olmos de Esguevai . . 
Olmos de Peñafiel.. . . 
Padilla de Duero. . . . 
Palacios de Campos.. . 
Palazuelo de Vedija. . . 
Parrilla. . . . . . . 
Pedraja (La). . . . . • 
Pedrajas de San Estéban. 
Pedrosa del Rey. . , .
PeñafieL ...... 
Peñafior. ..... . 
Pesquera.. . . . . , 
Piña de Esgueva.. . . 
Piñel de Abajo. . . .

5 J» 9 5
9 » 9 9

15 J» 9 15
5 * 9 5
4 9 4

26 9 26
7 9 1 6
3 9 9 3
8 9 1 7

15 9 3 12
3 9 9 3
6 » 9 6

22 9 9 22
6 9 3 3
3 9 9 3
9 9 9 9
3 9 9 3
5 9' ■ 9 5
3 9 9 3

16 9 9 16
6 *.’ ■ i > 6

10 9 9 10
10 9 9 10

5 9 9 5
6 9 9 6

9, 9

6 9 9 6
5 9 9 5
4 ■ 9 9'. 4
3 9 9 3
4 *' ■‘'' 9 <^’
5 9 9 5
5 1 9 4

10 9 9 10
1 9 9 1

17 9 9 17
5 9 9 5

13 9 9 13
32 1 30

2 9 ‘2
1 . 9. - . ' ,'9 1

* 9 9

4 9 9 4
5 9 9 5
2 ' 9 ■ 9 2

23 9 9 23
40 1 39
4. 9 4
4 9 . 4

10 9 10
20 1 9 19

2 . 9 2
6 9 9 6

15 ^ 9 15
1 9 9 1
2 9 9 2
6« 9 9 6

16 9 9 16
15 9 9 15

3 9 .9 3
1 9 9 1

41 9 9 41
•7 9 9 7
28 .9 9 28

5 9 ’9 5
3 9 9 3
6 9 9 6
7 1 ' 9 6

17 9 9 17
8 9 ■9 8

10 9 .10
13 9 ® 13
4 .9 9 4

49 9 9 49
14 9 9 14
10 9' ' 9 10
10 ;■.>■. 9 10

6 ■9 9 ' 6
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Número Número

Número
de mozos Número de mozos Núi

comprendí- total de los Número comprendí- total
de mozos sor- dos indebida- mozos sor- de mozos sor- dos indebida- raozoi
leados en 7 mente en el teados he- teados en 7 mente en el teadc
de Marzo úl-

Número
sorteo y de chas las de- de Marzo úl- sorteo y de chas ko up

timo según el los exceptua- ducciones timo según el Número los exceptua- duccicnes

PUEBLOS.
acta remitida de mozos dos del servi- que previe-

PUEBLOS.
acta remitida de mozos dos del servi- que- previe-

al Gobierno sorteados cio según el ne el artícu- al Gobierno sorteados cio según el ne el artícu-
de la provin- que han fa- artículo 73 de lo 18 de la de la provin- que han fa- artículo 75 de lo 18 de la

cia. llecido. la ley. ley. cia. llecido. la ley. ley.

Piñel de Arriba. . * . 3 3 Villacarralón............................... 5 J» » 5
Pobladura de Sotiedra. . • • 4 » 4 Villacid.. ................................ 9 J» JO 9
Pollos. 11 9 11 ' Villaco. . ................................6 » » 6
Portillo............................... 19 > » 19 Villacreces................................... 1 » JO 1
Pozal de Gallinas. . . . • • 4 » 4 Villa de la Union........................ 12 J» • 12
Pozaldez............................. 24 1 23 Villaespér.................................... 1 J» JO 1
Pozuelo de la Orden. . . 2 JO 2 Villafrades. ....... 5 J» > 5
Puente Duero................... 5 » > 5 Villafranca................................... 5 J» 2 3
Puras..................................

12 ,
Villafrechós................................. 17 J» 9 8

Quintanilla de Abajo, . 12 Villafuerte.............................. ..... J(> JO JO JO
Quiú'tahllla de Arriba. . • • - 2 ■> '2 Villagarcía...........................  • 12 » JO 12
Quintanilla del Molar. . « » » JO Villagomez.................................. 2 » JO 2
Quintanilla de Trigueros. 4 > JO 4 Villalán de Campos................... 2 JI JO 2
Rábano............................... 12 » JO 12 Villalár........................................ 12 JO JO 12
Ramiro........................ . • • Villalba de Adaja........................ 2 » 2
Reaedó. : . . . . . '7 JO 7 Villalba del Alcor...................... 19 > » 19
Rioseco. ... .¿ . 60 » > 60 Villalba de la Loma................... 3 » JO 3
Roales. ..... . 9 JO 9 Villalbarba........................  . •
Robladillo. . . . . . 1 1 JO ■ Villalón........................................ 32 1 JO 31
Rodilana.. • • 5 JO 5 Villamuriel.................................. 1 J0' > 1
Roturas. . . . . . . 2 JO 2 Villan de Tordesillas................. 6 JO 4 2
Rubí de Bracamonte. . 1 > JO 1 Villanubla.................................... 11 JO 0 11
Rueda. . <. . . . • • 46 2 44 Villanueva de Duero.’. . . . 6 JO 1 5
Saelices. . . . . . 9 JO JO 9 Villanueva de la Condesa. . . 2 JO 1 1
Salvador....... . 7 » JO 7 Villanueva de las Torres. 1 JO JO 1
San Cebrián de Mazote. . • '3 3 Villanueva de los Caballeros. . 10 JO JO 10
San Íloretíte. . . . . 2 » JO 2 Villanueva de los Infantes. . . 1 > JO 1
San Miguel del Arroyo. . 16 16 Villanueva de Sau Mancio. . . 5 JO » 5
San Miguel del Pino. . . 3 ,.J0 3 Villardefrades............................. 3 JO JO 3
San Martin de Valvení. . 8 » M ,8 Villarmentero.......................   . 5 JO > 5
San, Pablo de la Moraleja. • • : 4 1 3 Villasexmir.................................. 4 ' JO > 4
San Pedro do Latarce. . • 18 * ■ » 18 Villavaquerin. ...... 2 JO JO 2
San Pelayo. . ... . ■ ' 2 , » ». 2 Villavellid........................    . 6 JO 6
San Román de la Hornija. • 21 » JO 21 Villaverde.................................... 9 JO JO 9
San Salvador..................... » JO 2 Villavicencio. ...... 8 JO 1 7
Santa Eufemia. . . . • 13 > 13 Villavieja...............................  . 6 JO Í> 6
Sántervás de Campos. . • • 10 1 9 Zaratan. . ................................ 13 » JO 13
Santibáñez.: de Valcorba. • • » 5 Zarza............................................. 5 JO 2 3
Santovenia.. . . . . 
San Vicente del Palacio. '7 » JO '7

Zorita de la Loma. . . . . 2 4. » » 2

Sardón.. .... .
Serrada. ..... .

4
8

» JO

>
4
8 Valladolid 25 de Agosto de 1875.- 

Leal.
-El Gobernador, Bartolomé Romero

Sieteiglesias.. .. . 11 ». 11
Simancas. . . . . . 16 > » 16
Tamariz. ..... . 10
Tiedra. . . . . . • • • 29 1 28
Tordehumos.. . . . .
Tordesillas.. ... .

19
28

»
*

1
JO

18
28 Seoolon de Fomenio. harineros y número y clase de pren-

Torrecilla de la Abadesa. • » 3 1 » 3 sas ó vigas en los de aceite. 4.®
Torrecilla de la Orden. .
Torrecilla de là Torre. .

17
»

.16
JO El limo. Sr. Director general de Término medio de producción de

Torre de Peñafiel. . . . 3 1 2 Agricultura. Industria v Comerem, cada fabrica, expresando si este
TorrefOmbellida. . . . 8 » JO 8 llesra al oue de sus condiciones nue-
Torrelobaton...................... 15 JO 15 aice a este Gobierno de provincia
Torrescárcela. ... . 8 JO ■ ‘ ‘ 8 en orden circular de 6 del actual lo ae esperarse o en caso contrario las
Traspinedo... . . .
Trigueros. .... .;
Tudela de Duero. . , .

8
5

23

>
JO
»

». '

JO

1

8
5

22
siguiente:

«Siendo indispensable reunir en

causas que lo impiden. 5.® Número 
de braceros que se emplean en cada

Union (La). . . . . • 
Urones de Castroponce. .

• 12
2 »

0

JO

12
2 esta Dirección general de mi cargo fábrica; y Q.^ Fábricas que se ha

llan cerradas v causas oue lo mo-
Urueña. . • 11 > » 11 el mayor número de datos posibles

tivan. »Valbuena. . . . 5 1 JO 4 relativos á la industria en general,
Valdearcos. .... •
Valdenebro. . . . . .
Valdestillas. .... .

2
8

19

>
»

»

JO -

»

2
8

19
he creído conveniente manifestar 
á V. S. que con la mayor brevedad

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial á fin de

Valdunquillo. ... . 13 » JO 13 y exactitud posible, formule y re- que los Sres. Alcaldes formen y
Valoria la Buena. .. .
Valverde............................

12
3

JO

JO

1
JO

11
3 mita á este Centro un estado en remitan á este Gobierno de provin-

Valladolid . . . . . 316 1 12 * 303 que se comprendan los siguientes cia en el término mas breve los da-
Vega de Rioponee. , .
Vega de Valdetronco. .
Velascálvaro. .. ..

•

3
6
1

* JO

JO

JO

3
6
1

extremos: 1.® Número de fábricas 
establecidas en esa provincia con

tos á que se 
comunicación

refiere la preinserta 
y arreglados al mo-

Velilla. . . . ; . . • 1
19
5

» l
18
4

inclusion de los molinos harineros delo que se acompaña.
Velliza.'. • . . . .
Ventosa de la Cuesta. .

• • JO
J» y de aceite. 2.° Clasificación de las Valladolid 27 de Agosto de 1875.

Viana de Cega.. 3 J» > 3 mismas por la industria á que se -El Gobernador, Bartolomé Ro*
Viloria................................
Villabañéz.........................

2
9

> JO

JO

2
9 dedican. 3.° Motores que se 3m- mero Leal.

Villabarúz......................... 4 » 4 plean, fuerza motriz que desen-
Villabrágima. .. . . 23 • » 23 vuelven, número de piedras en los
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Provincia de Valladolid. Pueblo de..... * P^^^^^^^^

ESTADO demostrativo del número de fábricas ÿ molinos establecidos en este pueblo con esep^^sion de id industrié Á que se dedican y demás datos que se expre
san, á saber: .

Nota. Casilla núm. 7.—Se expresará si el término medío de producción de cada fábrica llega al que de sus condiciones puede esperarse ó én 
caso contrario las causas que lo impidan. /

■Uü I-I.; ,....;.■ ■

1 2 3 4^ 8 9

NÚMERO 
de fábricas estableci
das con inclusion de 
los molinos harineros 

y de aceite.

Clasificación 
de las mismas por la 

industria á que se 
dedican.

Motores 

que se emplean.

Fuerza motriz 

que desenvuelven

■ Número " 
de piedras en los 

harineros.

‘Ntirtiéro y clase 
de piensas ó vigas 
en los de aceite.

Térniifío medio 
de producción de cada 

fábrica.

Número 
de braceros que 
se emplean en ca

da fábrica.

Fábricas 
que se hallan cerradas y 
causas que lo motivaron.

■—TaT^TITCM^ir^Tg"^------------------

CUARTA SECCION.

NüM. 1.258.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

AWUNíCIO.

En los quince dias últimos del mes 
de Octubre próximo se celebrarán 
en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 3.“ del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. Los aspirantes 
deben reunir las condiciones seña
ladas en los números L®, 3.° y 4.® 
del art. 873 de la ley orgánica, y 
dentro de los 15 dias primeros del 
mes de Setiembre inmediato dirigir 
sus solicitudes al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia por con
ducto de la Secretaría de Gobierno, 
expresando si desean ejercería pro
fesión en pueblos con ó sin Audien
cia, y acompañando los documen
tos que enumera el art. 5.® del ci
tado Reglamento.

Lo que de órden de S. S? L se 
anuncia en los Soletines oficiales 
para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 23 de Agosto de 1875. 
—El Secretario de Gobierno, Balta
sar Barona.

Í)on Clavino Madrueño Puga, Jues de 
primera instancia interino del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Juan Pinacho Vaquero, vecino que 
fué de Mucientes, en que falleció 
ab-intestato el veintisiete de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y tres, á los setenta y tres años de 
edad, para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarle; habiéndolo 
veriñcado Luis y Julián Pinacho 

Zalama, quienes han indicado tam
bien á Doroteo, Primitiva y Matilde 
Pinacho Zalama, todos hijos del 
finado.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Agosto ds mil ochocientos se
tenta y cinco.—Gavino Madrueño. 
—Leon Gervás.

Pon Gavino Madrueño, Juez muni
cipal ¿ interino de primera instan
cia del distrito de la plaza de esta 
Capital.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Don Feliciano Fernandez Guerra 
Vítores, vecino de esta Ciudad, de 
la cantidad de dos mil nuevecien- 
tas ocho pesetas, diez y ocho cén
timos y costas que le es en deber 
su convecino Don Eduardo Ruiz 
Merino, se saca á pública subasta 
por término de veinte dias.

Una casa situada en esta Capi
tal, su calle de la Cuadra, hoy de
nominada de Riego, señalada con 
el númuero trece y antiguo seis y 
catorce, tiene por lindéros bu fa
chada principal con la ya referida 
calle, á la derecha entrando y por 
la parte accesoria con la casa y 
jardín del mismo Ruiz Mermo, y 
por la izquierda con medianería á 
casa de Don Gerónimo InSuéla, 
tiene una superficie de ciento cua
renta y nueve metros sesenta y 
cinco centímetros cuadrados;, cons
ta de planta baja, principal y des- 
bán y la que ha sido valorada pe
ricialmente en la suma de dos mil 
quinientas noventa pesetas. Ha- 
biéndose señalado para su remate 
el dia veintidós del entrante mes 
de Setiembre, á las once de su ma
ñana, en la sala de este Juzgado 
situado en el Palacio de justicia; 
por tanto quien quisiere hacer pos
tura á aquella acuda al sitio desig
nado, pues se le admitirá la que, 
hiciere, siendo arreglada á dere
cho conforme á lo acordado en los 
autos ejecutivos que el primero 
sigue contra el Ruiz Merino, por 
ante repetido Juzgado' y Escribanía 
del infrascrito.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Gavino Madrueño. 
—Cláudio Munguira.
..."___■J^'J-'J ! ' 1 'L»"- ■UL-Ll"_1____  111 ■ '■' '■■■^■""Hii ■..■LI 

1 QUINTA SECCION.

NüM. 1.264.

Pon Miguel Lop.ez Martínez, Alférez 
fiscal del PataUon provincial de 
Palencia, núm. 36.

Habiéndose ausentado del cuar
tel de San Benito donde se hallaba 
el soldado de la segunda compañía 
de dicho batallón Tomás Iglesias 
Maldonado, natural de Mazan, á 
quien estoy sumariando por delito 
de segunda desercioñ.

Usando de las facultades que con- 
Í ceden las Reales Ordenanzas en 

estos casop á los Oficiales del Ejér
cito,* por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel de San Benito de esta pla
za, donde deberá presentarse den
tro deí término de treinta dias, á 
contár desde la publicación del, 
edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Valladolid 22 de Agosto de 1875. 
—Miguel Lopez Martínez.

NüM. 1.254.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Castilla la Vieja.

Sección de Intervención.

Intendencia de Ejército del dis
trito de Castilla la Nueva.—Edicto. 
—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Intendente de Ejército 
de Castilla la Nueva, y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director General de 
Administración militar, se cita por 
medio del presente y término de 

treinta días á D. Cándido Huici, 
Gobernador interino que fué de 
Navarra en 1873, mediante á no 
constar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de 
Intervención de la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva á ren
dir una cuenta de 25.000 pesetas 
que le fueron entregadas por el Pa
gador general del Ejército dél Nor
te; apercibido que dé no comparecer 
le .parará el perjuicio que haya 
lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe Interventor, Ramón 
Lopez de Vicuña.—Es copia.—EI 
Jefe Interventor , Ildefonso He
diger.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Los testamentarios de Don Juan 
de la Cuesta Hernaiz, que falleció 
en Valladolid, el dia 24 de! presen
te mes de Agosto, convocan por el 
presente á todos los acreedores que 
pudiera haber á los derechos dél 
finado. .

CARBONEO DE LEÑAS.

El domingo 5 de Setiembre pró
ximo de dos á cinco de su tarde, se 
rematarán en pública licitación las 
leñas del segundo lote señalado en 
el monte de San Martin, término de 
Mayorga, de la, propiedad del Ex
celentísimo Sr. Conde del Montijo, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
casa del niismo monte.—El Admi
nistrador, Joaquín Perez Juana.

CUBAS EN VENTA,.

Se hace de cinco cubas y una cu
beta en la bodega calle de la Pa
sión, núm. 8.

Darán razón en la lotería de la 
acera.'

Valladolid: Imprenta d< Cairido.
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